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juzgar correctamente que se trataba de toda la 
línea divisoria; pero cuando menos, aparece de 
una manera expresa que debía le\'antarse un pla
no de toda la línea y que este plano, una ves 
conclufdo, co11stituirfa la evidencia de la ltnea 
divisoria ú que se refería la resolución. 

Hay todavía otra prueba que demuestra que 
esta acta hablaba ele los planos de toda la línea; 
y es el acta <le la Comisión de Límit~s en vir
tud de la cual se hizo constar el can_1e de los 
mapas que se habían levantado precisamente de 
acuerdo con el convenio <le 25 de Junio de 1856. 
El acta es de 21 de Septiembre de 1857, y en esa 
acta, al hacer el canje de los plano~, se dice que 
los planos que se canjeaban en aquel <lía, unidos 
á los que ya se habían canjeado el 3 de.Julio, com 
prendían toda la lfn~1, desde la des~mbo~adura 
del río Bravo, hasta el Océano Pacífico. El acta 
relativa de la Comiiión de Límites, aparece á fo. 
jas 63 <le ta Réplica del Agente del gobierno de 
los Estados Unidos. 

Como se ve, en el acta de 25 de Junio de 1~ 
se acordó le\•antar los planos de toda la línea dt· 
visoria y por eso hemos asegurado siemp~e_y h~
mos puesto f ut::ra de duda, que la línea <hv1scna 
en su totalidad, aunque fué nwrcada de acuerdo 
con el Tratado de 2 de Febrero tle 1848, fué e~
tablecida de conformidad con el de 30 de Di· 

ciembre de 1853. 
Estos planos, que comprendían toda la lfnea 
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divisoria, al ser canjeados, la marcaban desde la 
desembocadura del Río Bravo hasta el Océano 
Pacífico, y por haber sido consignada en ellos 
constituye una línea divisoria fija é invariable. 

Hecha la anterior demostración, debería dar 
término al presente informe, porque con él se ha 
precisado el derecho aplicable ,11 caso y por vir
tud de él se puede concluir que si la línea diviso
ria trazada en 18.52 fué un límite fijo é invaria
ble, todos los terrenos situados al Sur de ella per
tenecen á l\léxico, y con ellos, el terreno de 1'EI 
Chamizal,1' en uisputa. 

Sin embargo, paso á. ocuparme del alcance que 
pueda tener la opinión dada por el Attorney Ge
neral de los Estados Unidos, ~lr. Caleb Cushing, 
en 11 de Noviembre de 1856. 

Es muy conocida de todo<; la célebre opinión 
dad:i por el Attorney General Mr. Cushing en 11 
de Noviembre de 1856. 

¿Cómo fué inducido ~í error este distinguido ju
risconsulto al interpretar los Tratados de límites? 
Su propia opinión nos lo demuestra: l~I conside
ra que el límite entre las dos Naciones era un lí
mite_ arcifinio y no un límite astronómico y geo
gráfico, lo dice de una manera textual, v en esa 
virtud se considera autorizado para apli~ar á ese 
límite arcifinio todos los principios de Derecho ln
ternacional, comenzando por los mencionados 
por Grocio y acabando por los <le los autores 
más modernos que han escrito sobre la materia. 
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Pero puso en olvido que precisamente no ~e tra
taba de un límite arcifinio, sino de un límite as
tronómico y geográfico, puesto que ya se había 
marcado la línea divisoria, fijándola en mapas y 
porque no son campos arcifinios aquellos que se 
limitan, que se miden y se marcan en el terre
no y en los planos. 

Si la base sobre la cual descansa la opinión de 
este ilustre jurisconsulto es errónea, tenía que 
serlo la consecuencia que de ella había de sacar. 

Durante muchos aftos la opinión del Attomey 
General Mr. Caleb Cushing, ha sido para los Es
tados Unidos la doctrina conforme á la cual han 
estado interpretando los Tratadós de límites, Y 
yo creo que ya es preciso reconocer y declarar, 
una vez que se ha visto patente la causa del 
error y que se ha demostrado que el limite no es 
arcifinio, que aquella opinión no es la correcta 
interpretación de los dichos Tratados y que n~ de
be tomarse en cuenta cuando se trata de aplicar
la á casos contenciosos como el presente. 

Pero en la Réplica del Gobierno de los Estados 
Unidos, página 208, aparece una consulta dada 
por el Attorney General _C~shi~g, el 29 de No
viembre de 1855, y esa opmtón dice: 

"Ninguna acción separada de parte de los dos 
Gobiernos, ahora, puede cambiar la línea; porqu~ 
el Tratado estipula con palabras las más e_nfátl· 
cas, que el convenio de los Comis~onados,_sm ne
cesidad de ratificación ó aprobación ultenores, Y 
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sin lugar t1 interprelaci6n de 11ing1ín género 
por cualquiera de las parles co11trata11tes, fi. 
jará, determinará, y establecerá la nueva Hnea 
divisoria de las dos Repúblicas." 

El Attorney General declara que el lenguaje 
enfático del convenio de la Comisión, demostra
ba que no había margenó lugar ,í interpretación 
alguna; }' sin embargo, él se juzga más tarde au
torizado para dar una interpretación enteramen
te contraria al espíritu y á la letra de los Trata
dos de 1848 y 18.53. ¿Puede imaginarse que estas 
palabras del Attorney General hicieran referen
cia exclusivamente á la interpretación que se le 
había solicitado sobre lo que debía significar Ja 
palabra establecer, ó que se referían á la inter
pretación en general del Tratado? Sus palabras 
no ~~jan lugar á duda. El habla en términos ge
néncos de lo que los Tratados son y significan y 
en consecuencia, por su propia confesión, no ha
bía lugar á duda alguna; y lo hecho, lo acordado 
por la Comisión, era lo que había establecido la 
lf~ea divisoria, fija é invariable, entre las dos Na
c10nes. 

La opinión de Mr. Cushing, después de esta de
mo~tración pierde todo su valor. 

Independientemente de las consideraciones que 
suscita la opinión de Mr. Caleb Cushing, en la 
Demanda, en la Réplica y en los Alegatos, se ha 
hecho referencia á otras muchas cuestiones in
cidentales que poco 6 nada se relacionan con la 
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ley aplicable al caso. En el estado á que han 
llegado los estudios hechos respecto del presen
te caso y que han sido sometidos ya á la Corte 
dcArhitraie,juzgo un punto menos que inútil em
penarme de nuevo en esa tliscusión. ¿Qué impor
tancia real y verdadera puede tener para el esta
blecimiento del derecho aplicable al caso de «El 
Chamiza),> ó sea, de la ley que ha de servir al 
Tribunal de Arbitraje, para dictar su fallo, el que 
esa lev la haya invocado el Gobierno americano 
en un~ caso y haya <lejado de reconocerla de una 
manera precisa en otros, ó que el Gobierno de los 
Estados Unidos se hubiera acogido ~\ ella en al
guna ocasión, y en las demás haya sostenido la 
opinión contraria? ¿Qué significación 6 alcance 
puede otorgarse en los momentos en que se fijan 
los principios legales aplicables al caso de «El 
Chamiza\,» el hecho de que México haya consen
tido, en el caso de San Elizario, en la aplica~ión 
retroacti\'a de la Convención de 12 de Noviem
bre de ta&i y que antes de esa fecha y con poste
rioridad ,\ ella, empleados subalternos de las Se
cretarías del Gobierno mexicano, 6 Secretarios 
de Estado, hayan invocado el Tratado de 1848 Y 
el de 1853 como si ellos hubieran señalado un lí-
mite fijo é invariable ó no? . 

Hay, no obstante, fuera de todas estas cuestio-
nes, que no tienen ni deben tener ~ás interés que 
el meramente histórico, algo que 1mporta a\ Go· 
bierno mexicano refutar, á saber: la interpret2.-
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ción hecha por el ilustrado Agente del Gobierno 
de ]os Estados Unidos de América ele la Conven
ción de 1884, por medio de la Convención de eli• 
minación de bancos, de 20 de Marzo de 1905. 

El Agente del Gobierno de los Estados Uni
dos de América, ha creído hallar en la Conven
ción sobre eliminación de bancos, un argumen
to poderosísimo para demostrar que el Gobierno 
de México ha consentido y continúa consintiendo 
en que se aplique retroactivamente la Conven
ción de 12 de Noviembre de 1984. 

Dos son los propósitos que tiene p1incipalmen
te: I. Demostrar que no es exacto, que la Con
,·ención no pudo aplicarse á los bancos; y II, que 
habiéndose comprendido en la Convención de 
1905 los bancos formados antes de la Conven
ción de 1884, esta Convención se ha aplicado re
troactivamente con el expreso consentimiento del 
Gobierno mexicano. 

Indudablemente que á este respecto ha padeci
do también un error el ilustrado Agente del Go
bierno de los Estados Unidos <le América. 

Y o aseguré en la Réplica á la Demanda del Go
bierno de los Estados Unidos, que la Convención 
de 188-+, por el juicio que de ella se había formado 
la Comisión Internacional de Límites, había resul· 
tado inaplicable á los bancos existentes en la p1i
mera sección del Rf o Grande ó Bravo clel Norte. 

Trata el Agente del Gobierno de los Estados 
Unidos de demostrar lo contrario é interpreta de 
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manera alrevesada con tal propósito la opinión 
dada por los Comisionados de Límites. He aquí 
sus palabras: 

''No fué sin embargo, la dificultad de aplicar 
las reglas fijadas en la Convención de 1884 á las 
condiciones con que se encontró la Comisión de 
Límites, lo que los indujo á recomendar á sus Go
biernos que corrigieran el Tratado, sino más bien 
la inconveniencia que resultaría de la aplicación 
<le tales principios á los bancos. (Véase U. S. Ca
se app. pp. 1092 1097.) Tan está lejos de ser ver
dad que los Comisionados no podían aplicar los 
principios del Tratado de 1884 á los bancos, que 
las actas demuestran que fueron preparados sobre 
la base del trabajo hecho por ellos para aplicar 
dichos principios si los Gobiernos decidieran no 
eliminar los bancos." 

Fácil es ver que no fué esto precisamente lo 
que habían convenido los Comisionados y las ra
zones que habían aducido para tal convenio. En 
el acta de 15 de Enero de 1895, dijeron: 

" .... los Comisionados encontraron tan distin
ta de lo que se habían imaginado la formación 
de los bancos, que, después de largas y bien me
ditadas consideraciones, llegaron á convenir en 
que la manera de formarse, y su carácter suma
mente variable, no pudieron haber sido com· 
prendidos en la Convenci6n que originó los 
Tratados de /884 y 1889, y en tal virtud ambos 
Comisionados se ven en la necesidad de consul-
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tar separadamente á sus respectivos Gobiernos 
un nuevo examen de los artículos I y II del Tra
tado de 1884, en lo que se refieren á esos bancos, 
supuesto que uno y otro artículo citados, parece 
que consideran que todo banco es debido á un 
cambio por avulsión." 

Más adelante se agrega en la misma acta: 
"Tal vez no tienen más que unas cien ó dos

cientas yardas frente al rf o, por término medio; 
pero la longitud de la línea divisoria, siguiendo el 
canal más profundo en el estero ó lecho antiguo 
del río, es aproximadamente de unas cuatro ó cin
co millas, y viene á aumentar la lf nea limítrofe 
con algunos centenares de millas lo cual en vez 
de simplificar las cuestiones de lfmites 1.'en
drfa á aumentar 1nás la confusi6n que ya exis
te á este respecto." 

En el acta de 14 de Junio de 1898, volvieron á 
decir: 

11 1. Que los artículos Iy II del Tratado no pue
den tener una aplicación exacta al determinar 
la cuestión de Umites cuando el fenómeno co
nocido por el nombre de banco ocurre, el que 
consiste en el corte que el río hace caprichosa
mente a 1 cambiar su curso en la parte inferior del 
río, corroyendo lenta y gradualmente el cuello ó 
península situada entre dos curvas del canal, las 
que caracterizan el curso del río en su parte in
terior hacia el Golfo de México, haciéndolo tan 
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estrecho que la menor inundación lo corta, por 
avulsión. 

112. Por consiguiente, la aplicación de los ar
tículos I y II uel Tratado, no puede hacerse con 
exactitud á esta clase de cortes que causan la 
formación de los bancos .... " 

No ha podido decidirse de una manera más 
precisa lo mismo que yo asenté en la Réplica á 
la Demanda del Gobierno de los Estados Unidos 
esto es, que resultaba exactamente inaplicable e¡ 
texto de la Convención para estos bancos, por
que su naturaleza había venido á demostrar que 
no se les había tomado absolutamente en cuenta 
cuando se enunciaron estos principios en la citada 
Convención de 12 de NoYiembre de 1884. 

El segundo punto es también inexacto: no ha 
consentido el Gobierno Mexicano en este caso en 
que se le diera un efecto retroactivo á la Conven
ción de 1884. Debo declarar, de una manera fran
ca y precisa, que no tendría importancia alguna 
para la resolución de este caso el que el Gobier
no hubiera hecho ese reconocimiento, como lo 
hizo en el caso <le San Elizario; pero no ~ ver
dad que hubiese consentido en su aplicación re
troacti va en este caso. 

Precisamente el texto de la Convención de
muestra que si se le ha dado efecto retroactivo 
ha sido á la propia Con\'ención de W de Marzo 
de 1905 y de una manera expresa y no á la de 
1884. En efecto, el texto de la Convención, dice: 
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"Art. Ill. 'l' t an o respecto de los bancos que en 
adelante se formen como respecto de los ya for-
mados, pero que aún no están medidos 1·1 C . . . , , om1-
s1ón_ de Límites se trasladará al lugar donde se 
hubieren producido, para la debida aplicación de 
los artículos I y II de la presente Con\'ención lc
,·anU1 ndo~: los planos_ correspondientes, en ~ue 
se sei'1ala1 ,m los cambios ocur1·1·dos d , e una ma-
ne_ra análoga á_ la empicada en los planos for-
m,tdos con moti,·o de los expresados cincuenta 
y ocho (58) bancos. 

"En lo tocante á éstos, á los bancos va forma
dos y no medidos y á los que en adela~te se for
men, la Comisión marcará en el terreno, con mo
nu~entos adecuados, el c~mce abandonado por 
el I fo, de manera que los lmderos del banco que
den perfectamente definidos. 

"En tod_o terreno segregado en que los aluvio
nes sucesivos han hecho desaparecer las partes 
del canal abandonado, adyacentes al río, cada 
uno ~e los extremos de dicho canal se unirá por 
medio de una línea recta al punto más inmedia
to de la margen del mismo río." 

"C orno se ve, la Convención se refiere de una 
manera expresa á los bancos que ya se habían for
mado y á los bancos que hubieran de formarse en 
la futuro, y en esa virtud se han podido canjear 
los mapas de los cincuenta y ocho bancos antes 
formados }' se pod1··< en lo f t . · · 

,l u ut o seguu- marcan-
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do y planografiando la Unea divisoria en los ban
cos que hayan de formarse posteriormente. 

... Jo ha sido, pues, el efecto retroactivo ~on que 
se ha aplicado la ley á los bancos, obra de la Con
vención de 12 de 1 Toviembre de 1&q4i sino que el 
Gobierno Mexicano, en unión del Gobierno de los 
Estados Unidos, en Convención distinta, ha hecho 
constar su voluntad de una manera expresa para 
dar efecto retroactivo á principios que sin duda 
son diversos de los contenidos en la Convención 
de 12 de Noviembre de lffi4. El argumento cae 
por su base cuando se le estudia ,\ la luz de los 
principios establecidos por la propia Convención. 

En virtud de toda la demostración hecha y ha• 
biendo comprobado: 

1.-Que á las alterac:iones que han sufrido las 
márgenes del Río Grande 6 Bravo del Norte 
y que han pasado de uno ,¡ otro lado el terreno 
de "El Chamizal,11 y que tU\·ieron lugar antes de 
1884, no son aplicables los preceptos de la Con· 
vención de 12 de Noviembre de 1884; 

II.-Que tampoco son aplicables los preceptos 
de esta Convención á las cuestiones 6 reclama
ciones que ya se habían st1scitado antes de la fe-
cha de su celebración; 

111.-Que en consecuencia, las leyes aplicables 
al caso son el Tratado de Límites de 2 de Febrero 
de 1848 y el de la l\lesilla de 30 de Diciembre 

de 1853; 
IV.-Que la interpretación correcta de estas 
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dos Convenciones, es que ellas h 
una línea divisoria limitada ó . an estable:ido 
/a tus· ' se,t un ager /1111i-

' 
V.~Que :s~a interpretación está corrobora-

da poi la op11116n de los C . . . 
t 

, . om1s10nados de Lím. 
es, umcos que estuvieron . t .· t· 

la línea Y al fijarla interpre;~~- ~; '~:~~sdp~rn Tfij~~r 
tados, como ap· . e os 1 a-

t R
. ' ,11 ece en el acta levantada en San-

a \.Ita del Cobre, en l&'> l , , _ 
Junio de 1856- ' ) en el <teta de 2n de 

1 

VI.-Quc en conse , · 
es fija é invariable· cuencia, la línea divisoria 

' 
Me_ P:n~ito solicitar del respetable Trib . 

de A1 brtraJe se sirva dar su d . . ó un.ti 
que el dom. . . ec1s1 n declarando 

• ,, • 11110 emmente del terreno ''El Ch' . 
m1zal, coi responde á los Estados Unidos ~,re ~ 
canos. · m x1-

]OAQUIN D. CASASUS. 


